
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
uEJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSION Y DESARROLLO" 

"Año del diálogo y la Reconciliación Nacional" 

RESOLUCION DE GERENCIA Nº 0040-2018-MPM-CH-GA. 

Chulucanas,J.8de noviembre del 2018. 

VISTO: 

El Informe técnico Nº 007-2018-SGCP/MPM-CH1 de fecha 27 de noviembre del 2018, emitido 
por la Sub Gerencia de Control Patrimonial de la Municipalidad Provincial de Morropón- 
Chulucanas. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas es un organismo 
Público, que goza de Autonomía Política, Económica y Administrativa! de conformidad a lo 
establecido en la Ley Nº 27972, Ley de Orgánica de Municipalidades; 

,�, Que1 de conformidad con el literal j) del artf culo 10° del Reglamento de la Ley Nº 
291511 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, y sus modificatorias aprobadas con Decreto Supremo Nº 
007-2010 y Nº 013-2012-VIVIENDA, es función, atribución y obligación de las entidades 
aprobar el alta y baja de sus bienes; 

e, el subnumeral 6.2.1 del numeral 6.2 de la Directiva Nº 001-2015/SBN 
denomin a "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada por la 
Resol ión Nº 046-2015/SBN1 en adelante "la Dlrectlva" define la Baja de Bienes como la 

.-· .. :' >,\ >�ca elación de la anotación en el registro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes! lo 
· ·.�-· : ... -. •·'\!e con lleva, a su vez la extracción contable de los mismos bienes, la que se efectuara 

... _. ·. ::,-c;onforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad; 
'.· ;� .. ,:·· 

Que1 en el inciso i) del subnumeral 6.2.2 del numeral 6.2 de la directiva, 
concordado con su Anexo Nº 1, establece que procede la baja de los bienes muebles, por 

.· •�qj,,i.tc�ausal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, que implica que los aparatos �B.l�, � éctricos y electrónicos, han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia y se 
� RENC!A, · • rt 'd ti1:cÓNT :ti:ñ -s . nvie en en res1 uos. 
,�:,,. 

J ��f5- Que, en el numeral 5.2 concordado con el subnumeral 6.2.3 del numeral 6.2 de la ·, 
· 1.. Directiva, señala que para sustentar los actos de adquisición, administración y disposición. de ''E 

. •· 
los bienes, así como los procedimientos de alta y baja de los registros correspondientes¡ la �iµb-•�' � , 
Gerencia de Control Patrimonial, elaborará y suscribirá el Informe Técnico, conforme al fom1át�·'°.1.1• ·; - . ' .. 
contenido en su Anexo Nº 3, el cual deberá incluir los datos técnicos del bien (marca, modelo::�_._ t-_ 

011 erle, entre otros) y la base legal respectiva; 
.p\>� INct,( 

J · Vº 0 •� Que, mediante el Informe del visto, el encargado de la Sub Gerencia de Control 
; ai.Rit ,. · moDJalJ concluye que la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas posee veintiún 
�. �2 bienes muebles y diez (1 O) componentes de PC cuyas denomlnactones, modelos, series, 

c.,.,.UL.uc� áracterfstícas, detalles técnicos, códigos patrimoniales y valores se describen en el Apéndice 
A del citado Informe ("Ficha de descripción de bienes muebles para baja por causal de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos"), que han alcanzado el fin de su vida útil y se han 
convertido en residuos motivo por el cual se recomienda su baja por la Causal de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE. 
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Nº Valor Depreciación Valor neto Descripción Bienes Adquisición Acumulada 30-11-2018 30-11-2018 
Total Bienes para baja de la Cta. 1503.02 Maquinarias, 7 14,080.00 13,127.87 952.13 equipo. mobiliario v otros 
Total Bienes para baja de la Cta. 09 Bienes No 14 1,747.55 - 1,747.55 Depreclables 

Total Baja de bienes 21 15,827.55 13,127.87 2,699.68 . 

Que, con Resolución Nº 027-2013/SBN1 la Superintendencia aprobó la Directiva 
Nº 003-2013/SBN denominada "Procedimientos para la Gestión adecuada de los Bienes 
Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos" - RAEE, 
y tiene como finalidad gestionar adecuadamente la disposición de estos bienes, a fin de 

· prevenir impactos negativos en el medio ambiente, y a su vez, proteger la salud de la población 
regulando el procedimiento para la baja de bienes calificados como RAEE, a favor de los 
Operadores de RAEE o Sistemas de Manejo de RAEE, debidamente registrados, con el 
propósito de que sean procesados de manera adecuada en el marco del "Reqlarnento Nacional 
para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónlcos" aprobado por 
el Decreto Supremo Nº0Q1 .. 2012-MINAM y de la Ley Nº 27314 - "Ley General de Residuos 
Sólidos" y sus modificatorias; 

Que, en el Numeral 6.1.1 de la Directiva Nº 003-2013/SBN, señala que, la Baja 
es el procedimiento que consiste en la extracción física y contable de los bienes muebles 
calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE, del Patrimonio de la 
Institución siendo autorizada mediante Resolución Administrativa y con indicación expresa de 
la causal de baja; 

..-�"' ...... -. 
. ... . . ,.� .. 

... : .�.�_:':. .. SE RESUELVE: .··t ··_:,.� :� . .r \�_: ... 
,. ,,.... , . '-� ... - �,:. ; . � .. � \:. � 
:: -�.:.: ::}ARTÍCULO 1° ... APROBAR la baja de veintiún (21) bienes muebles y diez (10) compon�*��i:t;:.::;;{�>A }.J 
<:··.·,�/de PC perla causal de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEE; no útiles al sistei:nª- : ��/ 

.·�"·/ educativo, cuyas denominaciones, modelos, series, caracterfsticas, detalles técnicos, códigoi�.:�-:-·:.'�>·· 
· patrimoniales y valores se detallan en el Apéndice "N, a fojas uno (01) adjuntos al Informe 

Técnico Nº 07-2018-SGCP/MPM-CH de fecha 27 de noviembre del 2018, que forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

Que, estando conforme con el Informe de visto, y en concordancia con la 
Norrnatividad Vigente, corresponde aprobar la baja de los bienes muebles, descritos en el 

�j��- péndice "A" que se adjunta a la presente Resolución, por la causal de residuos de aparatos 
�� � éctricos y electrónicos-RAEE. 
!ª· RENC� � 
E o�J De conformidad con lo establecido en el inciso j) del Artf culo 1 Oº del Reglamento 
�11.11r ���«, de la Ley Nº 29151, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, , y sus \._/.·· 

modificatorias aprobadas con Decreto Supremo Nº 007-2010 y Nº 013-2012-VIVIENDA, el 
umeral 6.2 de la Directiva Nº 001-2015/SBN, aprobada por la Resolución Nº 046-2016/SBN, 

¡
º Numeral 6.1 de la Directiva Nº 003-2013/SBN, aprobada por la Resolución Nº 027- 

� 3/ N; y en uso a las facultades previstas en el Reglamento de Organización y Funciones 
0 

� 1 unicipalidad Provincial de Morropón .. Chulucanas, aprobado con Ordenanza Municipal 
��� º 19-2013-MPM de fecha 26 de Julio del año 2013. 
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ARTICULO 2º .- DISPONER que la Sub Gerencia de Control Patrimonial y Sub Gerencia de 
Contabilidad y Costos, respectivamente; efectúen las acciones necesarias para que los bienes 
muebles d dos de baja sean excluidos de los registros patrimoniales y contables de la 
Municip ldad Provincial de Morropón - Chulucanas. 

,.- :_':/: .. A CULO 3º.- PONER en conocimiento del Despacho de Alcaldía el contenido de la presente 
_/··Y· · : .. :· -�}--'$'olución y sus anexos a afectos que el pleno del consejo apruebe la disposición de los bienes 
(-�: .. :. _.,, · ·· qatj:os de baja en atención a lo establecido en el artículo 9 inciso 25), del artículo 59, articulo 
' - ·.- . "\ -� 

· ·,- .· .. ·-;,' · �: articulo 66, articulo 68 de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, teniendo como 
·... _;:_: plfuzo máximo cinco (5) meses computados a partir de la fecha de emlslón del presente acto 

.. .__,. resolutivo, en cumplimiento a lo establecido en el sub numeral 6.2.4 del numeral 6.2 de la 

¡{�- :��{�, .. irectiva Nº 001-2015/SBN denom.inada "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles 
{.Q...$.u?lrJcf stataíes" aprobada por la Resolución Nº 046-2015/SBN. 
I' :01; O ti'.: :o 
\.'f�� �-./ RTICULO 4º .- La Gerencia de Administración remitirá a la Superintendencia Nacional de 

'. r , i..)/i�" 

, ' ·�· Bienes Estatales dentro del plazo de diez (1 O) hábiles la información indicada en el numeral 
6.4.2 de la Directiva Nº 003-2013/SBN. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

unciiñ 
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